
 
 
SECRETARIA. Expediente Nº 23 001 31 05 003 2022-00111-00 

Montería, 26 de septiembre del dos mil veintidós (2022). 
 

Al Despacho de la señora Juez, informando que la demandada SERTET SAS contestó la demanda 
dentro del término de ley y en legal forma, la cual fue presentada a través de apoderado judicial al 

correo electrónico del Juzgado, en tanto el demandado JAMILTON ECHEVERRI DIAZ, no contesto la 

demanda. Así mismo le informo que la parte demandante presento reforma de la demanda dentro 
de la oportunidad de ley, la que fue enviada al correo electrónico de la parte demandada, por lo que 

esta pendiente decidir sobre su admisión. PROVEA.   
 

LORENA ESPITIA ZAQUIERES 

SECRETARIA 
 

 
JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO 

MONTERÍA – CÓRDOBA 

 

Montería, veintiséis (26) de septiembre de 2022 

 

Procede el Despacho a decidir lo que en derecho corresponda de lo informado en la nota secretarial 

que antecede. 

 

Visto el anterior informe secretarial, se observa que la demandada SERTET SAS contestó la demanda 

dentro del término de ley y en legal forma, en tanto el demandado JAMILTON ECHEVERRI DIAZ no 

contesto la demanda. Así mismo la parte demandante presentó reforma de demanda la cual fue 

enviada al correo electrónico del Juzgado y al correo electrónico de la parte demandada. 

 

En consecuencia, se 

 

RESUELVE: 

PRIMERO: TENGASE por contestada la demanda por parte de SERTET SAS dentro del término de ley 

y en legal forma. 

 

SEGUNDO: TENGASE por NO contestada la demanda por parte del demandado JAMILTON 

ECHEVERRI DIAZ. 

                                                                                                                                                                                                                     

TERCERO: ADMITASE la reforma de la demanda presentada en oportunidad legal por la parte 

demandante y dese en traslado a la parte demandada por el termino de 5 días para que la contesten.  

 

CUARTO: RECONOZCASE y TENGASE como apoderado judicial de la parte demandada SERTET SAS, 

al Dr, ERIC JOSE GUERRA PEREIRA, en los términos y para los fines conferidos en el memorial poder. 

 

Proceso ORDINARIO LABORAL 

Radicado No. 23-001-31-05-003-2022-00111-00 

Demandante: ANA NISPERUZA ESPITIA 

Demandado: SERTET SAS Y OTRO 



 
QUINTO: PROCEDASE a la inmediata notificación a las partes en este proceso a través de los correos 

electrónicos indicados en la demanda 

 

SEXTO: POR SECRETARÍA, SE ORDENA el ingreso de este auto en Estado por TYBA Justicia XXI WEB. 

 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
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